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ANEXO I

DEFINICIONES Y EXPLICACIONES REFERENTES A LA LISTA DE CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN
UTILIZARSE PARA LAS ENCUESTAS COMUNITARIAS SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS EXPLOTACIONES

AGRÍCOLAS

(I = definiciones; II = explicaciones)

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA

I. Unidad técnico-económica sometida a una gestión única y que produzca productos agrícolas. La
explotación puede producir también otros productos y servicios (no agrícolas).

II. 1. La explotación agrícola se define, por lo tanto, en función de los criterios siguientes.

1.1. Producción de productos agrícolas

A efectos de la presente encuesta, se entenderá por «productos agrícolas» los productos previs-
tos en el anexo II.

1.2. Gestión única

Puede haber gestión única aun cuando ésta sea ejercida por varias personas en común.

1.3. Unidad técnico-económica

Se caracteriza generalmente por la utilización en común de la mano de obra y de los medios
de producción (maquinaria, edificios o tierras, etc.).

2. Casos especiales

2.1. a) Cuando una explotación figure a nombre de varias personas, por razones fiscales o de otra
índole, o

b) cuando varias explotaciones (que anteriormente constituían explotaciones independientes)
estén bajo la dirección de un solo titular,

se considerará una sola explotación si hubiere una gestión única y constituyere una unidad téc-
nico-económica.

2.2. La parcela que el titular anterior se hubiere reservado para sí mismo al transmitir la explotación
a su sucesor (heredero, arrendatario, etc.):

a) se incluirá en la explotación del sucesor si la parcela es explotada con el resto de la explo-
tación y, como norma general, con la misma mano de obra y los mismos medios de pro-
ducción;

b) se considerará perteneciente a la explotación del cedente si la parcela es explotada normal-
mente por el titular anterior con su propia mano de obra y sus propios medios de produc-
ción.

2.3. A efectos de la presente encuesta, se considerarán asimismo explotaciones agrícolas, siempre
que se cumplan los restantes criterios citados anteriormente para la definición de una explota-
ción agrícola:

a) las explotaciones ganaderas de toros, verracos, machos cabríos y moruecos para la repro-
ducción, acaballaderos y salas de incubación;

b) las explotaciones agrícolas de institutos de investigación, hospitales, comunidades religiosas,
escuelas y establecimientos penitenciarios;

c) las explotaciones agrícolas de empresas industriales;

d) las explotaciones comunales constituidas por praderas permanentes y pastizales, superficies
hortícolas o de otro tipo, siempre que se exploten por cuenta de la administración local
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(por ejemplo: tierras cedidas en arrendamiento mediante pago para ser utilizadas por ani-
males). No entrarán en este apartado:

� las tierras comunales asignadas (C/03)

� las tierras comunales arrendadas (C/02).

2.4. No se considerarán explotaciones agrícolas a efectos de la presente encuesta:

a) las caballerizas, los picaderos, las zonas utilizadas para el ejercicio de los caballos de carre-
ras, sin actividades de reproducción;

b) las perreras;

c) las tiendas de animales, mataderos, etc. (sin cría).

2.5. Una «agrupación parcial de explotaciones» será considerada explotación agrícola independiente
de las «explotaciones asociadas» cuando emplee principalmente factores de producción propios
y no los factores de producción de las explotaciones asociadas. Una «agrupación parcial de
explotaciones» se caracteriza porque cada explotación pone a disposición de dicha agrupación
un sector de su explotación para que sea explotado en común (por ejemplo: una plantación de
frutales común o un establo común) (fusión parcial).

A. SITUACIÓN GEOGRÁFICA DE LA EXPLOTACIÓN

II. La explotación y todos sus datos se contabilizarán en la circunscripción, el municipio o subcircuns-
cripción donde se encuentre la sede de la explotación (A/01).

La sede de la explotación se definirá según las normas documentadas de los Estados miembros.

A/01. Circunscripción de la encuesta

I. La situación geográfica de cada explotación se consignará mediante un código que indique el país, la
región y la circunscripción de la encuesta.

II. En el anexo IV se enumeran las regiones y circunscripciones a efectos de las encuestas sobre la
estructura de las explotaciones agrícolas.

A/01.a) Municipio o subcircunscripción de la encuesta

I. Para la encuesta exhaustiva de 1999/2000, la situación geográfica se representará mediante un
código complementario que indicará el municipio o subcircunscripción de la encuesta y que permi-
tirá una agregación de los resultados al menos por «regiones de objetivos», según lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) no 2052/88 del Consejo (1), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 3193/94 (2) o, si procede, las disposiciones legales más recientes de regiones o áreas similares
definidas posteriormente, utilizadas en la ejecución de las tareas de los Fondos Estructurales.

II. Los Estados miembros comunican a Eurostat a qué «región de objetivo» pertenece cada municipio o
subcircunscripción de la encuesta. Si los límites entre distintas regiones o áreas dividen el municipio
o la subcircunscripción de la encuesta, se considerará que todas las explotaciones del municipio o
subcircunscripción de la encuesta están situadas en la región o área que constituya la parte más
extensa del municipio o subcircunscripción de la encuesta.

Los códigos utilizados para el municipio o subcircunscripción deberán ajustarse a los niveles 4 o 5
de la nomenclatura de las unidades territoriales estadísticas (NUTS). Si estos códigos no pueden trans-
mitirse, el Estado miembro deberá enviar entonces, para cada explotación, un código que indique en
qué «región de objetivo» está situada. Esta información se referirá a la situación a 30 de junio de
1999, pero volverá a enviarse si las regiones utilizadas en el marco de los Fondos Estructurales se
modifican posteriormente.

(1) DO L 185 de 15.7.1988, p. 9.
(2) DO L 337 de 24.12.1994, p. 11.
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A/02. Zona desfavorecida

I. Zona considerada, en la fecha de la encuesta, desfavorecida según lo dispuesto en el Reglamento (CE)
no 950/97 del Consejo (1) (y, cuando proceda, las disposiciones legales más recientes) y que figure en
la lista comunitaria de zonas agrícolas desfavorecidas comunicada por los Estados miembros en apli-
cación del artículo 21 de dicho Reglamento.

II. Si la explotación está situada sólo parcialmente en una zona desfavorecida, se clasificará teniendo en
cuenta a qué zona pertenece la parte más extensa de la explotación.

A/02.a) Zona de montaña

I. Zona considerada, en la fecha de la encuesta, zona de montaña según lo dispuesto en el artículo 23
del Reglamento (CE) no 950/97 y que figure en la lista comunitaria de zonas agrícolas desfavorecidas
comunicada por los Estados miembros en aplicación del artículo 21 de dicho Reglamento.

II. Si la explotación está situada sólo parcialmente en una zona desfavorecida, se clasificará teniendo en
cuenta a qué zona pertenece la parte más extensa de la explotación.

B. PERSONALIDAD JURÍDICA Y GESTIÓN DE LA EXPLOTACIÓN (el día de la encuesta)

B/01 y B/02. Responsable jurídico y económico de la explotación (el titular)

I. Persona física, grupo de personas físicas o persona jurídica por cuya cuenta y en cuyo nombre se
explota la explotación y que es responsable jurídica y económicamente de la misma, es decir, que
asume los riesgos económicos. El titular puede ser propietario, arrendatario, enfiteuta, usufructuario
o trustee. Todos los socios de una agrupación de explotaciones que participan en los trabajos agríco-
las son considerados titulares.

II. La responsabilidad jurídica y económica se definirá según las propias normas de cada Estado miem-
bro.

El titular puede haber cedido la totalidad o parte del poder de decisión de las operaciones financieras
y de producción habituales y diarias al jefe de explotación.

En el caso de las aparcerías [véase la variante C/03.a)], se considerará titular al aparcero y no al
cedente.

B/01.a) y b) Persona física

I. Tal como se define en el presente epígrafe, podrá ser una sola persona (titular único) o un grupo de
personas (socios de una agrupación de explotaciones).

II. Es importante saber si el titular es una persona «física» o «jurídica» para clasificar las explotaciones en
las categorías siguientes:

Explotaciones cuyo titular es:

a) una persona física y único titular de una explotación independiente;

b) un grupo de personas físicas que constituyen un grupo de socios en «una agrupación de explota-
ciones»;

c) una persona jurídica.

En algunos Estados miembros, las leyes consideran por razones fiscales y/o jurídicas que una persona
«jurídica» (sociedad) es una persona «física» o un grupo de personas «físicas». Se trata generalmente de

(1) DO L 142 de 2.6.1997, p. 1.

12.2.2000 L 38/5Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



empresas en las que uno o todos los miembros asumen plenamente la responsabilidad de las deudas
de la empresa. En este caso, los Estados miembros pueden clasificar a tal persona «jurídica» en las
categorías de «titular único» o «agrupación de explotaciones».

B/01.a) Persona física, titular único de una explotación independiente

I. Una sola persona física que explota una explotación y que no está vinculada de ninguna manera a
cualquier otra explotación de otros titulares, ni por una gestión común ni por disposiciones simi-
lares.

II. Este titular puede tomar solo cualquier decisión relativa a la explotación.

A los cónyuges o parientes cercanos que poseen o arriendan conjuntamente una explotación se les
debería considerar normalmente como poseedores de una explotación independiente administrada
por un titular único.

Dos personas que vivan en concubinato se consideran también cónyuges en la medida en que sean
reconocidos jurídicamente como tales en los Estados miembros respectivos.

Las personas siguientes, entre otras, deberán ser consideradas titulares únicos: hermanos y hermanas,
coherederos, etc., si no han celebrado un acuerdo y no se consideran a efectos fiscales o jurídicos
agrupación de titulares o entidad jurídica según lo dispuesto en la legislación del Estado miembro.

Si una sociedad (persona jurídica) es propiedad de una única persona física y es considerada persona
física por el Estado miembro (véase la definición de «persona física»), se estimará que constituye una
explotación administrada por un único titular.

Si una sola persona tiene toda la responsabilidad jurídica y económica de la explotación, se conside-
rará que es único titular, aunque la explotación responda por otra parte a los criterios de una agrupa-
ción de explotaciones.

B/01.b) Una o varias personas físicas asociadas, agrupación de explotaciones

I. Una o varias personas físicas asociadas en un grupo de personas físicas que poseen, arriendan o ges-
tionan conjuntamente una explotación agrícola o sus explotaciones individuales como si se tratara de
una misma explotación. La cooperación debe efectuarse de acuerdo con la legislación o mediante
acuerdo escrito.

II. Cuando una sociedad (persona jurídica) pertenece a varias personas físicas y es considerada una per-
sona física por el Estado miembro, se estima que constituye una agrupación de explotaciones.

Los Estados miembros en los que el registro de la variante B/01.b) sea facultativo, consignarán toda
la información relativa a todas las explotaciones cuyos titulares sean personas físicas en la variante
B/01.a), ya se trate o no de «agrupaciones de explotaciones» en el sentido de la definición que figura
a continuación. Para estos Estados miembros, si en una misma explotación varias personas físicas
asumen las funciones de titular, sólo una de ellas figurará como tal. (Por ejemplo, la que asuma la
mayor parte de los riesgos o contribuya más a la gestión de la explotación. Si dichos criterios no per-
mitieren designar al titular, podrá recurrirse a otros criterios, por ejemplo, la edad.)

B/01.c) Persona jurídica

I. Persona jurídica distinta de una persona física pero con los derechos y obligaciones normales de un
particular, por ejemplo la posibilidad de litigar (capacidad jurídica general propia).

II. Las personas jurídicas pueden ser de derecho público o privado, por ejemplo:

� el Estado, las regiones, los municipios, etc.,

� la Iglesia y sus instituciones,

� otras instituciones similares de carácter público o semipúblico,

L 38/6 12.2.2000Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



� las empresas comerciales con excepción de las que figuran en las variantes B/01.a) o b), en parti-
cular las sociedades de responsabilidad limitada, incluidas las sociedades cooperativas,

� las sociedades anónimas (empresas que emiten acciones),

� las fundaciones (organismos que administran fondos con fines que suelen ser de tipo social o
filantrópico),

� las sociedades sin acciones de responsabilidad limitada,

� las demás empresas de carácter similar.

B/01.d) Número de socios

I. El número de personas de una agrupación de explotaciones que comparten las responsabilidades jurí-
dicas y económicas relativas a la explotación y que participan en los trabajos agrícolas de la explota-
ción.

B/01.e) Miembros de la familia

I. En general, los miembros de la familia del titular son el cónyuge, los ascendientes y descendientes (in-
cluso por matrimonio o por adopción), y los hermanos y hermanas del titular o de su cónyuge.

II. Los titulares no se incluyen como miembros de la familia.

B/01.f) ¿Cuántos miembros de las familias de los socios efectúan trabajos agrícolas en la explotación?

I. El número de miembros de las familias de los socios de una agrupación de explotaciones que efec-
túan trabajos agrícolas (tal como se definen en la sección L) en la explotación, a tiempo completo o
a tiempo parcial. El hecho de que perciban o no un salario es irrelevante.

II. Los datos relativos a la mano de obra exigidos para estos miembros de las familias se registran en el
epígrafe L/04, «Mano de obra no familiar ocupada regularmente», o el epígrafe L/05 y L/06, «Mano
de obra no familiar ocupada no regularmente».

B/02. Jefe de la explotación

I. Persona(s) física(s) responsable(s) de las operaciones financieras y de producción habituales y diarias
de la explotación en cuestión.

II. El jefe de la explotación coincidirá por regla general, aunque no siempre, con el titular cuando este
último sea una persona física. Se considerará jefes de explotación a los socios de una agrupación de
explotaciones que participen en los trabajos agrícolas de la explotación.

En caso de que el titular no sea al mismo tiempo el jefe de la explotación, el titular habrá encomen-
dado a otra persona la gestión de la explotación. Puede tratarse, por ejemplo, de un miembro de su
familia (B/02) o de su cónyuge [B/02.b)], pero puede tratarse también de una persona sin ningún
vínculo familiar con el titular.

En caso de que el titular sea titular único o una persona jurídica, puede haber únicamente un jefe en
la explotación.

Los Estados miembros en los que el registro de la variante B/01.b) sea facultativo, consignarán toda
la información sobre los jefes de explotación como si hubiera una única persona como jefe de explo-
tación. Si en estos Estados miembros varias personas son responsables de la gestión habitual y diaria
de la explotación, figurará como jefe el que asuma la mayor parte de los riesgos. Si dicho criterio no
permitiere designar al jefe de explotación, podrá tomarse en consideración la edad u otros criterios
similares.
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B/03. Formación profesional agrícola del jefe de la explotación

Se registrará un único nivel para cada persona.

Experiencia agrícola exclusivamente práctica

I. Experiencia adquirida mediante un trabajo práctico en una explotación agrícola.

Formación agrícola elemental

I. Todo ciclo de formación concluido en una escuela de enseñanza agrícola básica o en un centro en
que se imparta una formación limitada a determinadas materias (como horticultura, viticultura, silvi-
cultura, piscicultura, veterinaria, tecnología agrícola y disciplinas análogas).

II. Asimismo se considerará formación elemental haber pasado un aprendizaje agrícola.

Formación agrícola completa

I. Todo ciclo de formación equivalente a dos años como mínimo de formación a tiempo completo,
cursado tras finalizar la escolaridad obligatoria (véase el epígrafe L/01 a L/06, «Edad en que finaliza
la escolaridad obligatoria»), en una escuela de enseñanza agrícola, escuela superior o universidad en
las materias de agricultura, horticultura, viticultura, silvicultura, piscicultura, veterinaria, tecnología
agrícola o disciplinas análogas.

B/04. ¿Existe una contabilidad agrícola para la gestión de la explotación?

I. La contabilidad agrícola debe incluir, como mínimo, el registro sistemático y regular de todos los
ingresos y gastos corrientes que sirvan para determinar, tras el cierre del ejercicio, los beneficios de
la explotación.

II. Asimismo se considerará que existe contabilidad cuando dicho registro haya comenzado durante los
doce meses anteriores a la encuesta.

La contabilidad agrícola puede servir de base al jefe de la explotación para la gestión de ésta; puede
servir también de instrumento para la elaboración del balance y de la cuenta de resultados.

No entrarán en el concepto de «contabilidad»:

� las anotaciones ocasionales de algunas operaciones en un diario o agenda,

� los registros (para calcular la rentabilidad) limitados a los ingresos y gastos de una parte de las
operaciones agrícolas,

� las recopilaciones de datos que tengan una finalidad exclusivamente fiscal.

C. RÉGIMEN DE TENENCIA Y PARCELACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN

C/01 a C/03. Superficie agrícola utilizada

I. Conjunto de la superficie de las tierras arables, los prados y pastos permanentes, las tierras dedicadas
a cultivos permanentes y los huertos familiares, utilizada por la explotación en régimen de propiedad,
arrendamiento, aparcería o a título gratuito.

II. Régimen de tenencia: casos especiales:

1) en el caso de una «agrupación parcial de explotaciones» (véase el punto 2.5, «Explotación agrícola») a
la que se considerase explotación independiente, la totalidad de la superficie agrícola de la «agrupa-
ción parcial de explotaciones» se asignará, de acuerdo con los regímenes de tenencia, a la persona
indicada como titular (B/01);
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2) las tierras en copropiedad o arrendadas y explotadas por varias explotaciones, siempre que no cons-
tituyan una «agrupación parcial de explotaciones», se asignarán, de acuerdo con los regímenes de
tenencia, al titular que asuma la gestión principal de las mismas.

C/01. Superficie agrícola utilizada en propiedad

I. Tierras de la explotación considerada que sean propiedad del titular y que sean explotadas total o
parcialmente por éste. Se incluyen asimismo en este epígrafe las tierras explotadas por el titular en
calidad de usufructuario, enfiteuta o títulos equivalentes.

II. Las tierras puestas a disposición de un trabajador agrícola en forma de salario se considerarán parte
integrante de la explotación que las hubiere puesto a disposición del mismo siempre que el trabaja-
dor agrícola no utilice sus propios medios de producción.

La parcela de un titular anterior (véase el punto 2.2 de las explicaciones de «Explotación agrícola») se
considerará parte integrante de la explotación si dicha parcela se explota junto con el resto de la
explotación y, en general, con la misma mano de obra y los mismos medios de producción.

Por el contrario, no se tomarán en consideración los derechos de pastos de las superficies comunes
de hierba, por ejemplo, los pastizales comunales o de cooperativas (dichas superficies, al no constituir
parte de la explotación, no se incluirán en esta encuesta).

C/02. Superficie agrícola utilizada en arrendamiento

I. Tierras arrendadas para su explotación mediante una renta fijada de antemano (pagada en metálico,
en especie o de otro modo) en un contrato (escrito u oral) de arrendamiento. Una superficie sólo se
arrienda a una única explotación. Si se arrienda una superficie a varias explotaciones durante el
período de referencia, se imputará normalmente a la que se asocie más tiempo durante el año de
referencia.

II. Las tierras arrendadas podrán presentarse en forma de:

� una explotación entera,

� parcelas de tierra.

Las tierras arrendadas no podrán considerarse parte de la explotación del propietario, sino del arren-
datario. Los animales criados en las tierras arrendadas se considerarán que pertenecen a la explota-
ción propietaria de los animales.

Se incluirán las tierras o explotaciones arrendadas al titular por sus familiares (en calidad de arrenda-
dores), si dichas superficies fueren explotadas por la explotación considerada. Se incluirán las tierras
de otra explotación de las que el titular reciba en contraprestación un determinado número de horas
de trabajo, siempre que no se trate de tierras puestas a disposición de un trabajador agrícola en
forma de salario. A diferencia de las tierras puestas a disposición de un trabajador agrícola como
forma de salario, que se incluyen generalmente en la rotación de cultivos de la explotación, el con-
trato de arrendamiento previsto en este apartado no especifica solamente una determinada superficie,
sino también su emplazamiento y delimitación.

Las tierras subarrendadas a un tercero se incluirán en la explotación de esta tercera persona, habida
cuenta de que no forman parte de la explotación objeto de la encuesta.

C/03. Superficie agrícola utilizada en aparcería y en otros regímenes de tenencia

a) Superficie agrícola utilizada en aparcería

I. Tierras (o, en su caso, una explotación entera) explotadas conjuntamente por el cedente y el aparcero
con arreglo a un contrato de aparcería escrito o verbal. La producción (tanto económica como física)
se reparte entre las partes en la forma convenida.
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II. Se incluirán, entre otras:

La colonia parziaria de fincas enteras.

En la colonia parziaria de fincas enteras, el cedente cede una finca a un cabeza de familia que se com-
promete a ejecutar, con la ayuda de los miembros de su familia (familia arrendataria), los trabajos de
la finca, tomando a su cargo una parte de los gastos y repartiendo los frutos con el cedente en pro-
porciones determinadas.

b) Superficie agrícola utilizada en otros regímenes de tenencia

I. Regímenes de tenencia especial distintos de los indicados en los epígrafes C/01 y C/02 y la letra a)
del epígrafe C/03.

II. Se incluirán, entre otras:

1) las tierras cedidas:

� por el derechohabiente, para su disfrute, al titular en calidad de funcionario o empleado (por
ejemplo, guarda forestal, eclesiástico, profesor, etc.),

� por la administración municipal u otra institución para su explotación; por ejemplo, las superfi-
cies comunes de pasto asignadas de acuerdo con la superficie (no confundir con un derecho de
pastos);

2) las tierras explotadas a título gratuito (por ejemplo, superficies de las explotaciones abandonadas y
explotadas por la explotación considerada);

3) la colonia parziaria de fincas enteras y de tierras parceladas.

En la colonia parziaria de tierras parceladas, el cedente cede únicamente una o varias parcelas, que se
utilizan en las mismas condiciones que las descritas en la letra a).

C/04. Número de parcelas que constituyen la superficie agrícola utilizada

I. Se denomina «parcela» a aquella parte de las tierras de la explotación totalmente rodeada de tierras,
agua, carreteras, bosques, etc., que no formen parte de dicha explotación.

II. Una parcela puede comprender uno o varios campos adyacentes. Un campo es un terreno situado en
la parcela pero separado del resto de éste por líneas de demarcación claramente visibles, por ejemplo:
senderos, zanjas, arroyos y setos. Un campo puede constar de uno o varios terrenos. Un terreno es la
parte o totalidad del campo en que se practica un cultivo o una determinada asociación de cultivos.

C/05. Sistemas y prácticas de explotación agrícola

C/05.a) Agricultura ecológica

I. Deberá recogerse información sobre si la explotación practica la agricultura de acuerdo con determi-
nadas normas y reglas que se precisan en el Reglamento (CEE) no 2092/91 del Consejo (1), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 1488/97 de la Comisión (2), o, si procede, con disposiciones legales
más recientes sobre «la producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios» y/o las normas comunitarias o nacionales equivalentes relativas a la ganadería ecológica.

II. El Reglamento fija un marco armonizado para el etiquetado, la producción y el control de los pro-
ductos agrícolas que lleven o deban llevar indicaciones relativas a los métodos de producción ecológi-
ca. Según el Reglamento, la producción debe llevarse a cabo de modo que las parcelas de tierra, así
como los lugares de producción y almacenamiento, estén bien separados de los de cualquier otra uni-
dad que no produzca según las normas de la agricultura ecológica. Generalmente, esto quiere decir
que el conjunto de la explotación debe convertirse a este método de cultivo.

(1) DO L 198 de 22.7.1991, p. 1.
(2) DO L 202 de 30.7.1997, p. 12.
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C/05.b) Sistemas y prácticas de producción agrícola poco consumidores de fertilizantes

I. Sistemas o prácticas de producción agrícola que se ajustan a orientaciones aceptadas, no incluidos en
la variante C/05.a), cuyo objetivo consiste en utilizar métodos agrícolas sostenibles, es decir, un
mínimo de medios de producción y, en particular, de abonos y productos fitosanitarios.

II. El presente epígrafe abarca los sistemas agrícolas poco consumidores de fertilizantes (distintos de la
agricultura ecológica), por ejemplo la agricultura integrada o la producción integrada. Cubre también
las prácticas agrícolas que, sin afectar al sistema agrícola en su conjunto, aplican programas de lucha
biológica u otros programas específicos para una gestión reducida de las sustancias nutritivas. Las
orientaciones o principios aceptados deberán definirse debidamente y tener por objetivo reducir con-
siderablemente los consumos agrícolas. Pueden ser fijados por las autoridades nacionales o regionales,
la Organización Internacional de Lucha Biológica, las asociaciones de productores, los distribuidores
o consumidores, etc.

C/05.c) Prima o ayuda agroambiental

I. Prima o ayuda pagada a la explotación en el marco de un programa de los Estados miembros, de
conformidad con el Reglamento (CEE) no 2078/92 del Consejo (1), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2772/95 de la Comisión (2), o, cuando proceda, las disposiciones legisla-
tivas más recientes.

II. El Reglamento (CEE) no 2078/92 se refiere a los métodos de producción agraria compatibles con las
exigencias de la protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural. Los Estados
miembros prepararán programas de ayuda para los agricultores que se comprometan a adoptar algu-
nas medidas.

C/05.c) i) M e d i d a s r e l a t i v a s a l o s e l e m e n t o s p a i s a j í s t i c o s

I. Medidas incluidas en los programas anteriormente mencionados en el punto II de la variante C/05.c),
cuyo objetivo es mantener o restaurar algunos elementos paisajísticos (por ejemplo, antiguos muros
de piedra, setos, árboles dispersos, bordes de campos, etc.) o acondicionar las tierras para facilitar el
acceso al público o las actividades de ocio.

II. El programa agroambiental podrá compensar a los agricultores por los costes de mantenimiento o
provisión de elementos paisajísticos. En particular, podrá tratarse de algunos tipos de utilización de
los suelos o de elementos como setos, muros tradicionales de piedra, terrazas tradicionales de piedra,
zonas para lagos o cursos de agua, bordes de campos no cultivados, árboles desmochados, árboles
dispersos, monumentos históricos agrícolas, taludes u otros elementos paisajísticos agrícolas. Esta
categoría no incluye las construcciones o elementos que no tienen ningún vínculo con la agricultura.

D a I. UTILIZACIÓN DEL SUELO

I. La superficie total de la explotación (secciones D a H) comprende la superficie agrícola utilizada (sec-
ciones D a G), explotada por la explotación, y las restantes superficies (sección H).

La superficie agrícola utilizada de la explotación comprende las superficies de cultivo principal desti-
nadas a la recolección en el año de que se trate.

II. Para el desglose de las superficies de acuerdo con la utilización del suelo, cada superficie deberá cen-
sarse una sola vez.

Se incluirán los cultivos permanentes y los cultivos que ocupen el suelo durante varios años (por
ejemplo, espárragos, fresas, plantas vivaces) desde el año en que se planten aunque no estén aún en
fase de producción.

Se excluirán las setas de cultivo (I/02).

(1) DO L 215 de 30.7.1992, p. 85.
(2) DO L 288 de 1.12.1995, p. 35.
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En caso de cultivos asociados, la superficie agrícola utilizada se distribuirá entre las producciones
vegetales en proporción a la utilización del suelo por las mismas.

Las superficies agrícolas asociadas a las superficies forestales se distribuirán de la misma manera.

Dicho principio no se aplicará a los cultivos mixtos (cultivados y recolectados conjuntamente en la
misma superficie, como los cereales mixtos) ni a los cultivos sucesivos (por ejemplo, trébol y ce-
bada).

En los casos de cultivos asociados en los que uno de ellos no tenga utilidad para la explotación,
dicho cultivo se considerará inexistente a efectos del desglose de superficies.

Podrá no aplicarse el principio de la distribución proporcional en los casos en que la aplicación de
dicho principio diera lugar a resultados muy poco satisfactorios, siempre que se respeten las reglas
fijadas por los Estados miembros de acuerdo con la Comisión.

Los cultivos sucesivos se registrarán únicamente en el epígrafe I/01. En las secciones D a G no se
tomará en consideración la superficie de cada cultivo, sino que la superficie se asignará a un cultivo
considerado cultivo principal. El cultivo principal, en caso de varios cultivos sucesivos cultivados
durante el mismo ciclo vegetal, será aquel cuyo valor de producción resulte más elevado. En caso de
que los valores de producción no sean netamente diferentes, se considerará cultivo principal el que
ocupe el suelo más tiempo.

D. TIERRAS ARABLES

I. Tierras arables (aradas o cultivadas) con regularidad, generalmente por el sistema de rotación de cul-
tivos.

II. Las tierras arables comprenderán las categorías de cultivos D/01 a D/20, los barbechos no subvencio-
nados (D/21) y los barbechos sujetos a regímenes de retirada de tierras sin uso económico (D/22).

Las superficies de cultivos industriales en tierras retiradas se incluirán en sus epígrafes respectivos
pero se registrarán también en la variante I/08.b).

D/01 a D/08. Cereales para la producción de granos (incluidas las semillas para siembra)

II. Se excluirán los cereales cosechados o consumidos en verde, que figuran en el epígrafe D/18.

D/01. Trigo blando y escanda

D/02. Trigo duro

D/03. Centeno

I. Incluidas las mezclas de cereales de otoño (tranquillón).

D/04. Cebada

D/05. Avena

I. Incluidas las mezclas de cereales de verano.

D/06. Maíz en grano

I. Maíz recolectado en grano.
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II. Maíz recolectado manualmente, con arrancadora, desgranadora o cosechadora, con independencia de
su utilización, incluido el grano para ensilado. Asimismo, se incluye en este punto el maíz recolec-
tado con partes del zuro, pero con una humedad superior al 20 % y utilizado para ensilado (también
denominado «mezcla grano-zuro»).

Los zuros de maíz dulce para consumo humano se incluyen en el epígrafe D/14.

D/07. Arroz

D/08. Otros cereales

D/09. Leguminosas para grano (incluidas las semillas y las mezclas de leguminosas con cereales)

II. Las leguminosas para grano recolectadas en verde se incluyen en los epígrafes D/14 o D/18, según
su uso.

de las cuales:

D/09.c) Guisantes, cultivo puro para forraje

D/09.d) Habas y haboncillos, cultivo puro para forraje

D/10. Patatas (incluidas las tempranas y las de siembra)

D/11. Remolacha azucarera (excluidas las semillas)

D/12. Raíces y tubérculos forrajeros (excluidas las semillas)

D/13. Plantas industriales (incluidas las semillas en el caso de las plantas oleaginosas herbáceas, y
excluidas las semillas en el caso de las plantas textiles, el lúpulo, el tabaco y las demás plantas
industriales) de las cuales:

D/13.a) Tabaco

D/13.b) Lúpulo

D/13.c) Algodón

D/13.d) Otras plantas oleaginosas o textiles y otras plantas industriales

D/13.d) i) S e m i l l a s o l e a g i n o s a s o p l a n t a s t e x t i l e s ( t o t a l )

D/13.d) ii) P l a n t a s m e d i c i n a l e s , a r o m á t i c a s y e s p e c i a s

II. Entre las que pueden citarse, en particular, los cultivos siguientes:

angélica (angelica), belladona (atropa), manzanilla (matricaria), comino (carum), digital (digitalis), gen-
ciana (gentiana), hisopo (hyssopus), jazmín (jasminum), lavanda y espliego (lavandula), mejorana (origa-
num), melisa (melissa), hierbabuena (mentha), adormidera (papaver), hierba doncella (vinca), pisillo
(semillas) (psyllium), azafrán (curcuma), salvia (salvia), caléndula (calendula), valeriana (valeriana), etc.

D/13.d) iii) O t r a s p l a n t a s i n d u s t r i a l e s

D/14 y D/15. Hortalizas frescas, melones y fresas

II. Se excluirán las setas de cultivo (I/02).
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D/14. Hortalizas frescas, melones y fresas cultivados al aire libre o en abrigo bajo

D/14.a) Cultivos en tierras de labor

I. Hortalizas, melones y fresas cultivados en tierras en régimen de rotación de cultivos con otros culti-
vos agrícolas.

D/14.b) Cultivos de huerta

I. Hortalizas, melones y fresas cultivados en tierras en régimen de rotación de cultivos con otros culti-
vos hortícolas.

D/15, D/17
y G/07.

Cultivos en invernadero o en abrigo alto

I. Cultivos practicados en invernaderos o en protecciones altas, fijas o móviles (vidrio o láminas de
plástico o material flexible), durante toda o la mayor parte del ciclo vegetativo.

II. Se excluirán las láminas flexibles de plástico puestas en el suelo, los cultivos en túneles de plástico
no accesibles al hombre, en campanas y en cajoneras portátiles.

En el caso de invernaderos y protecciones altas móviles, se tendrán en cuenta todas las superficies
cubiertas durante los últimos doce meses y se sumarán éstas para obtener la superficie total de los
cultivos en invernadero; no se contará solamente la superficie de base de dichas instalaciones.

Las superficies de los cultivos practicados temporalmente en invernadero y temporalmente al aire
libre se censarán exclusivamente entre los cultivos en invernadero, siempre que el período de inver-
nadero no sea muy corto.

En caso de que una superficie cubierta se utilice varias veces, solamente se censará una vez.

En caso de los invernaderos de varios pisos, sólo se censará la superficie de base.

D/16 y D/17. Flores y plantas ornamentales (excluidos los viveros)

D/18. Plantas forrajeras

I. Conjunto de los cultivos forrajeros herbáceos sometidos al régimen de rotación de cultivos y que
ocupen la misma superficie durante menos de cinco años (forrajes anuales y plurianuales).

II. Se incluirán los cereales y las plantas industriales recolectados y/o consumidos en verde para forraje.
Se excluirán las raíces y tubérculos forrajeros (D/12).

D/18.a) Pastos temporales

I. Gramíneas para pastizales, heno o ensilado incluidas en una rotación normal de cultivos, y que ocu-
pen el suelo durante al menos una campaña y menos de cinco años, tanto si las siembras son de gra-
míneas puras como si son de mezclas. Antes de volver a cultivarse o sembrarse, las superficies se
labrarán o trabajarán profundamente o las plantas se destruirán por otros medios (herbicidas).

D/18.b) Otros forrajes verdes

I. Otros forrajes, sobre todo anuales (por ejemplo, veza, maíz forrajero, cereales recolectados y/o consu-
midos en verde, leguminosas).
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D/18.b) i) M a í z v e r d e ( m a í z p a r a e n s i l a d o )

I. Maíz cultivado para ensilado.

II. Todos los tipos de maíz forrajero, no recolectado para grano (toda la mazorca, partes de la planta o
planta completa). Ello incluye el maíz forrajero consumido directamente por los animales (sin ensila-
do) y la mazorca completa (grano + raquis + cáscara) recolectada como producto alimenticio o para
ensilado.

D/18.b) ii) P l a n t a s l e g u m i n o s a s

I. Plantas leguminosas cultivadas y recolectadas completas en verde para forraje.

D/19. Semillas y plántulas de tierras arables (excluidos los cereales, las leguminosas, las patatas y las
plantas oleaginosas)

I. Superficies para la producción de semillas y de plantas destinadas a la venta, sin incluir cereales,
arroz, patatas y plantas oleaginosas. Las semillas y plantas para las necesidades propias de la explota-
ción (por ejemplo, hortalizas jóvenes como coles y lechugas) se incluirán en los epígrafes a los que
pertenezcan los cultivos.

II. Se incluirán las semillas de plantas forrajeras herbáceas.

D/20. Otros cultivos de tierras arables

I. Cultivos de tierras arables no incluidos en los epígrafes D/01 a D/19 o en el epígrafe D/21 y D/22.

D/21 y D/22. Barbechos

II. No deben confundirse los barbechos con los cultivos sucesivos (I/01) ni con la superficie agrícola no
utilizada (H/01). La característica esencial de las tierras en barbecho es que se dejan en descanso,
generalmente durante una campaña, para que se recuperen.

Los barbechos podrán ser:

1) tierras yermas sin ningún cultivo;

2) tierras con vegetación espontánea; esta vegetación podrá ser utilizada como pienso o enterrada;

3) tierras sembradas para la producción exclusiva de abono verde.

D/21. Barbechos sin ayuda financiera

I. Todas las tierras incluidas en la rotación de cultivos, trabajadas o no, que no den cosecha en toda la
campaña y que no reciban ninguna ayuda financiera.

D/22. Barbechos en régimen de ayudas sin explotación económica

I. Superficies por las que la explotación tiene derecho a una ayuda financiera, destinada a fomentar la
retirada de tierras de la producción, con arreglo al Reglamento (CEE) no 2328/91 del Consejo (1), al
Reglamento (CEE) no 1765/92 del Consejo (2) y al Reglamento (CEE) no 334/93 de la Comisión (3), o
a las eventuales disposiciones legislativas más recientes. En caso de existir regímenes nacionales seme-
jantes, las superficies correspondientes también se incluirán en esta característica. Las superficies suje-
tas a regímenes según los cuales la superficie se retire de la producción durante más de cinco años se
incluirán en los epígrafes H/01 y H/03.

(1) DO L 218 de 6.8.1991, p. 1.
(2) DO L 181 de 1.7.1992, p. 12.
(3) DO L 38 de 16.2.1993, p. 12.
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II. Las superficies arables sujetas a regímenes que autoricen una producción no alimentaria y que se cul-
tiven bajo contrato se registrarán en los epígrafes D/01 y D/20.

E. HUERTOS FAMILIARES

I. Huertos independientes, reconocibles como tales, dedicados al cultivo de productos destinados princi-
palmente al consumo de las personas que viven en la explotación y no a la venta.

II. Se excluirán:

� los jardines (parques y céspedes) (H/03),

� las superficies cultivadas para las necesidades de hogares colectivos, como los centros de investi-
gación, las comunidades religiosas, los pensionados, las prisiones, etc., siempre que dicha explo-
tación vinculada a un hogar colectivo cumpla los restantes requisitos de una explotación agríco-
la. Dichas superficies se censarán como superficies de una explotación agrícola, distribuidas de
acuerdo con la naturaleza de su utilización.

F. PRADOS PERMANENTES Y PASTOS

F/01. Prados permanentes y pastos, excluidos los pastos pobres

I. Tierras que no sean pastos pobres, no incluidas en la rotación de cultivos, dedicadas de forma perma-
nente (por un período de cinco años o más) a producciones herbáceas, ya se trate de pastos sembra-
dos o naturales y se utilicen para pastizal o para henificación o ensilado.

II. Se excluirán:

� los pastos pobres, utilizados periódicamente o en forma permanente (F/02),

� las praderas, pastizales y pastizales de alta montaña no utilizados (H/01).

F/02. Pastos pobres

I. Pastos situados frecuentemente en zonas accidentadas, no mejorados mediante abonado, cultivo,
siembra ni drenado.

II. Podrán incluirse las tierras rocosas, brezales, landas y deer forests de Escocia. Se excluirán los pastos
pobres no utilizados (H/01).

G. CULTIVOS PERMANENTES

I. Cultivos no incluidos en el régimen de rotación, distintos de las praderas permanentes, que ocupen
las tierras durante un largo período y den cosechas repetidas.

II. Se incluirán en esta sección los viveros (excluidos los viveros forestales no comerciales que se
encuentren en el bosque y se incluyan en la superficie forestal), así como las plantas para trenzar
(mimbre, caña, junco, etc.) (G/06).

Se excluirán de esta sección los cultivos permanentes en forma de hortalizas, plantas ornamentales o
plantas industriales (por ejemplo, espárragos, rosas, plantas ornamentales por la flor, el verde y el
follaje, fresas, lúpulo).

G/01. Plantaciones de árboles frutales y bayas

I. Conjuntos de árboles o arbustos destinados a la producción de frutos. Las plantaciones compren-
derán tanto las formas de plantación regular como en diseminado, en asociación o no con otros
cultivos.
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II. Se incluirán los castañares.

Se excluirán las plantaciones de cítricos, los olivares y los viñedos (G/02, G/03 y G/04).

G/01.a) Frutos frescos y bayas de especies originarias de zonas templadas

G/01.b) Frutos y bayas de especies de origen subtropical

II. Se considerarán frutas y bayas de especies de origen subtropical las siguientes:

chirimoya (anona), piña (ananas), aguacate (persea), plátano (musa), higo chumbo (opuntia), lichi (litchi),
kiwi (actinidea), papaya (carica), mango (mangifera), guayaba (psidium) y fruta de la pasión (passiflora).

G/01.c) Frutos de cáscara

G/02. Plantaciones de cítricos

G/03. Olivares

G/03.a) Olivares que produzcan normalmente aceitunas de mesa

G/03.b) Olivares que produzcan normalmente aceitunas para aceite

G/04. Viñedos

G/04.a) Viñedos que produzcan normalmente vino de calidad

I. Cultivos de variedades de uva de vinificación destinadas normalmente a la producción de vinos de
calidad producidos en regiones determinadas (vcprd) que se ajusten a las prescripciones de los Regla-
mentos (CEE) no 817/70 (1) y (CEE) no 823/87 (2) del Consejo o, en su caso, a las disposiciones legis-
lativas más recientes y a las prescripciones adoptadas en aplicación de los mismos y definidas por las
regulaciones nacionales.

G/04.b) Viñedos que produzcan normalmente otros vinos

I. Cultivos de variedades de uva de vinificación destinadas a la producción de vinos que no sean vcprd.

G/04.c) Viñedos que produzcan normalmente uva de mesa

G/04.d) Viñedos que produzcan normalmente pasas

G/05. Viveros

I. Superficies de plantas jóvenes leñosas cultivadas al aire libre y destinadas a ser trasplantadas:

a) viveros vitícolas y viñas madres de portainjertos;

b) viveros de frutales;

c) viveros de plantas ornamentales;

(1) DO L 99 de 5.5.1970, p. 20.
(2) DO L 84 de 27.3.1987, p. 59.
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d) viveros forestales (excluidos los viveros forestales que se encuentren en el bosque y estén destina-
dos a las necesidades de la explotación);

e) árboles y arbustos para la plantación de jardines, parques, caminos, taludes (por ejemplo, plantas
para setos, rosales y otros arbustos de adorno, coníferas de adorno), así como sus portainjertos y
plantas jóvenes.

II. Se incluirán en este epígrafe (G/05) los viveros forestales comerciales, se encuentren o no en el bos-
que, y los viveros forestales destinados a las necesidades de la explotación que se encuentren fuera
del bosque. No se incluirán los viveros forestales destinados a las necesidades de la explotación (gene-
ralmente de dimensiones reducidas) que se encuentren en el bosque y se incluyan en la superficie
forestal (H/02).

En forma de cuadro:

Viveros forestales

Comerciales No comerciales (destinados a las
necesidades de la explotación)

En el bosque G/05 H/02

Fuera del bosque G/05 G/05

G/06. Otros cultivos permanentes

I. Cultivos permanentes al aire libre no comprendidos en los epígrafes G/01 a G/05 y, en particular, las
plantas para trenzar (véase el punto 02.01.42 en la lista de productos agrícolas de la parte A del
anexo II).

G/07. Cultivos permanentes en invernadero (véase el epígrafe D/15 y D/17)

H. OTRAS SUPERFICIES

Dentro de «otras superficies» se incluyen: la superficie agrícola no utilizada (superficie agrícola que ya
no se explote por razones económicas, sociales o de otro tipo y que no se incluya en la rotación de
cultivos) y las demás superficies (ocupadas por edificios, patios, caminos, estanques, canteras, tierras
estériles, etc.).

H/01 y H/03. Superficie agrícola no utilizada (que no se explote por razones económicas, sociales o de otro
tipo y que no se incluya en la rotación de cultivos) y otras superficies (suelo ocupado por
construcciones, patios, jardines de recreo, caminos, estanques, canteras, tierras estériles,
roquedales, etc.)

II. A partir de 1988, las categorías H/01 y H/03, que en las encuestas anteriores, hasta la de 1987 inclu-
sive, figuraban por separado, se considerarán una característica única: «H/01 y H/03».

Estas dos características seguirán consignándose por separado para mantener la continuidad entre las
encuestas realizadas a partir de 1988 y las anteriores.

H/01. Superficie agrícola no utilizada (que no se explote por razones económicas, sociales o de otro
tipo y que no se incluya en la rotación de cultivos)

I. Superficie utilizada anteriormente como superficie agrícola pero que, durante el año de referencia de
la encuesta, no se utilice ya con fines agrícolas por razones económicas, sociales o de otro tipo y que
no se incluya en la rotación de cultivos.

II. Dicha superficie podrá utilizarse de nuevo a través de los medios normalmente disponibles en una
explotación.
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Se excluirán:

� los jardines (parques y céspedes) (H/03),

� los barbechos (D/21 y D/22).

H/03. Otras superficies (suelo ocupado por edificios, jardines ornamentales, patios, caminos, estan-
ques, canteras, tierras estériles, roquedales, etc.)

I. Todas las partes de la superficie total de la explotación que no se incluyan en la superficie agrícola
utilizada, la superficie agrícola no utilizada ni la superficie forestal.

II. En este epígrafe se incluirán en particular:

1) las superficies que no sirvan directamente para la producción vegetal, pero que sean necesarias
para la explotación (por ejemplo, el suelo ocupado por los edificios y los caminos que se
encuentren en la explotación);

2) las superficies que no convengan a los fines de producción agrícola, es decir, las que solamente
podrían explotarse con medios muy potentes que no se encuentren normalmente en una explo-
tación agrícola; por ejemplo, pantanos, landas, etc.;

3) los jardines (parques y céspedes).

H/02. Superficie forestal

I. Superficie cubierta de árboles o arbustos forestales, incluidas las alamedas, ya sea dentro o fuera de
los bosques, así como los viveros forestales que se encuentren en el bosque y estén destinados a las
necesidades propias de la explotación, y las instalaciones forestales (caminos forestales, depósitos de
madera, etc.).

II. En caso de asociación de cultivos agrícolas y silvícolas, la superficie se distribuirá en proporción a la
utilización del suelo.

Se incluirán asimismo las cortinas cortavientos y los linderos de arbolado que se encuentren en la
explotación y parezca oportuno incluir en la superficie forestal.

Se incluirán los árboles de Navidad y los árboles y arbustos destinados principalmente a la produc-
ción de energía, independientemente del lugar de plantación.

Se excluirán:

� los nogales y castaños destinados principalmente a la producción frutícola (G/01), las otras plan-
taciones no forestales (G) y los mimbrerales (G/06),

� las superficies con árboles aislados, grupos pequeños e hileras de árboles (H/03),

� los parques (H/03), jardines ornamentales (parques y céspedes) (H/03), pastizales (F/01 y F/02) y
pastos pobres no utilizados (H/01),

� las landas (F/01 o H/01),

� los viveros forestales comerciales y los demás viveros situados fuera del bosque (G/05).

H/02.f) Superficies forestales mantenidas principalmente para vender la madera producida

I. Superficies forestales de la explotación tratadas para influir o acelerar el crecimiento de árboles (por
ejemplo, aclareos, fertilización, cortas de mejora o regeneración).

H/02.g) Superficies forestales de ciclo corto

I. Superficies forestales destinadas al cultivo de árboles con un período de rotación máximo de quince
años. El período de rotación es el tiempo que transcurre entre la siembra/plantación inicial de los
árboles y su tala definitiva, sin que tengan lugar entretanto operaciones como aclareos.
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II. Los productos finales de estas superficies pueden ser, por ejemplo, árboles de Navidad, productos
energéticos (por ejemplo, Salix), madera para pasta (por ejemplo chopos, eucaliptos).

I. CULTIVOS ASOCIADOS Y SUCESIVOS SECUNDARIOS, SETAS, REGADÍO, INVERNADE-
ROS, INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO DE ABONOS NATURALES, RETI-
RADA DE TIERRAS DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE ELEMENTOS FERTILIZANTES

I/01. Cultivos sucesivos secundarios (sin incluir los cultivos hortícolas y los cultivos en inver-
nadero)

I. Cultivos posteriores (eventualmente anteriores) al cultivo principal y recolectados a lo largo de los
doce meses de referencia. La superficie está destinada para cada uno de los cultivos succesivos (o
anteriores), si hay más de uno.

II. La superficie perteneciente a cultivos sucesivos no se contará dos veces, es decir, se incluirá en las
secciones D a G únicamente para el cultivo principal y la superficie del cultivo sucesivo sólo se
incluirá en el epígrafe I/01.

Se excluirán:

� los cultivos hortícolas, los cultivos en invernadero y los huertos familiares,

� los cultivos enterrados para la producción de abono verde [I/09.b)].

I/01.a) Cereales (D/01 a D/08) no forrajeros

I/01.b) Leguminosas para grano (D/09) no forrajeras

I/01.c) Semillas oleaginosas [D/13.d) i)] no forrajeras

I/01.d) Otros cultivos sucesivos de carácter secundario

I/02. Setas

I. Setas cultivadas tanto en construcciones especialmente levantadas o adaptadas a tal fin como en sub-
terráneos, grutas y cuevas.

II. Se consignará la superficie de las capas disponibles para el cultivo que, durante los doce meses de
referencia, se llenen o vayan a llenarse, una o varias veces, con abono compuesto.

Si esto ocurriera varias veces, la superficie de las capas se censará una sola vez.

I/03. Superficie de riego

I/03.a) Superficie regable, total

I. Superficie máxima que, durante el año de referencia, podría, si fuera necesario, regarse por medio de
las instalaciones técnicas y con la cantidad de agua normalmente disponible en la explotación.

II. La superficie regable total podrá no coincidir con el total de las superficies equipadas de instalaciones
de regadío, ya que, por una parte, dichas instalaciones pueden ser móviles y, por consiguiente, pue-
den utilizarse en varios campos durante el ciclo de vegetación y, por otra parte, puede reducirse la
capacidad en función de la cantidad de agua disponible y del período durante el cual se puede sacar
provecho de las instalaciones móviles.

I/03.b) Superficie de cultivos regados como mínimo una vez al año

I. Superficie de cultivos que han sido realmente regados una vez como mínimo durante los doce meses
anteriores a la fecha de la encuesta.
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II. No se incluyen los cultivos en invernadero ni los huertos familiares, que casi siempre son objeto de
riego.

Si, durante el ciclo vegetativo, se cultivan varios cultivos en un campo, la superficie sólo debe indi-
carse una vez para el cultivo principal en caso de que éste haya sido objeto de riego, y si no, para el
cultivo secundario más importante (o cultivo sucesivo) que haya sido regado.

I/04. Superficie de base de los invernaderos utilizados

I. Se considerarán invernaderos las instalaciones fijas o móviles, de vidrio o láminas de plástico o cual-
quier otro material traslúcido pero impermeable al agua, en las que se practiquen cultivos bajo
abrigo.

Se excluirán:

� las cajoneras fijas, móviles o articuladas,

� los túneles de plástico bajos,

� las campanas.

II. Solamente se censarán los invernaderos que se hayan utilizado durante los doce meses anteriores al
día de la encuesta.

Se consignará la superficie de base de los invernaderos. En lo que se refiere a los invernaderos móvi-
les, se consignará una sola vez la superficie que pueda cubrirse. Aun cuando las superficies de inver-
nadero se utilicen varias veces al año, se censarán asimismo una sola vez.

I/05. Cultivos asociados

I. Asociación de cultivos temporales (cultivos de tierras arables o pastos) y de cultivos permanentes o
plantas forestales, o ambos, situados en una misma superficie; en sentido amplio se incluirá, asimis-
mo, la asociación de cultivos permanentes de diferentes especies o de diferentes cultivos temporales
en una misma superficie.

II. Dentro de esta modalidad deberá registrarse la superficie total realmente ocupada por los cultivos
asociados. El desglose de la superficie total entre los diferentes cultivos afectados está recogido en la
sección D a I, «Utilización del suelo».

I/05.a) Cultivos agrícolas (prados y pastizales inclusive): especies forestales

I/05.b) Cultivos permanentes: cultivos anuales

I/05.c) Cultivos permanentes: cultivos permanentes

I/05.d) Otros

I/07. Abonos naturales de origen animal (estiércol sólido, purín y estiércol semilíquido)

I. Estiércol sólido: excrementos de animales domésticos, con o sin paja, que pueden contener una
pequeña parte de orines.

Purín: orina de animales domésticos, que puede contener una pequeña parte de excrementos y/o de
agua.

Estiércol semilíquido: estiércol líquido, es decir, mezcla de excrementos y de orina de animales
domésticos, que puede contener también agua y/o una pequeña parte de paja.
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I/07.a) Instalaciones de almacenamiento

I. En el caso del estiércol sólido, almacenamiento en una superficie estanca con dispositivo de evacua-
ción, con o sin cubierta.

En el caso del purín y el estiércol semilíquido, depósito estanco, con o sin cubierta, o balsa revestida.

I/07.b) Capacidad de almacenamiento

I.

1) En el caso del estiércol sólido, la superficie en metros cuadrados de las instalaciones de almacena-
miento.

En el caso del purín y el estiércol semilíquido, el volumen en metros cúbicos de las instalaciones de
almacenamiento.

2) En Dinamarca, Finlandia y Suecia: el número de meses durante los cuales las instalaciones de almace-
namiento pueden guardar el estiércol producido en la explotación, sin riesgo de pérdidas ni vaciados
ocasionales.

II. La superficie y el volumen son aquellos que pueden utilizarse sin riesgo de pérdidas.

I/07.c) Instalaciones de almacenamiento cubiertas

I. Instalaciones de almacenamiento cubiertas para abonos naturales de origen animal que protegen el
estiércol de la lluvia u otras precipitaciones.

I/07.d) Sistema de recuperación del metano

I. Sistema que permite recuperar el metano emitido por el estiércol para que no pase a la atmósfera.

I/08. Superficies retiradas en régimen de ayudas subdivididas en:

a) Barbechos no explotados económicamente (ya incluidos en el epígrafe D/22)

b) Superficies para la producción de materias primas agrícolas destinadas al sector no alimentario (por ejemplo,
remolacha azucarera, colza, árboles, arbustos, etc., incluidas lentejas, garbanzos y vezas) (ya registradas en las
secciones D y G)

c) Superficies transformadas en praderas permanentes y pastos (ya incluidas en los epígrafes F/01 y F/02)

d) Antiguas superficies agrícolas transformadas en superficies forestales o en curso de repoblación forestal (ya
incluidas en el epígrafe H/02)

e) Otras (ya incluidas en el epígrafe H/01 y H/03)

I. Superficies por las que la explotación tiene derecho a una ayuda financiera, destinada a fomentar la
retirada de tierras de la producción, con arreglo al Reglamento (CEE) no 2328/91, así como con arre-
glo al Reglamento (CEE) no 1765/92 y al Reglamento (CEE) no 334/93 y a eventuales disposiciones
legislativas más recientes.

II. Se incluyen solamente las superficies por las que la explotación tiene derecho a una ayuda financiera
correspondiente al año de referencia de la encuesta.

I/09. Gestión de elementos fertilizantes

I/09.a) Cultivos de protección para reducir la pérdida de sustancias nutritivas durante el invierno

I. Cultivos sembrados en otoño para reducir la pérdida de sustancias nutritivas durante el invierno.
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II. Estos cultivos no deben confundirse con los cultivos forrajeros normales de invierno, como el trigo
de invierno o los pastizales de invierno. Se trata de cultivos sembrados en otoño con el único obje-
tivo de reducir la pérdida de sustancias nutritivas. Normalmente se entierran durante la primavera
antes de sembrar otra cosecha y no se recolectan ni se utilizan como pasto.

I/09.b) Plantas fijadoras de nitrógeno utilizadas como fertilizantes

I. Algunas plantas fijadoras de nitrógeno, principalmente leguminosas, sembradas para mejorar el suelo
o servir de abono verde.

II. Básicamente, hay dos formas de utilizarlas: sembrarlas combinadas con otros cultivos o como culti-
vos puros, a veces en forma de cultivo sucesivo después de recolectar otro cultivo. Las plantas se
entierran en el suelo, no se recolectan y su contenido de nitrógeno sirve como fertilizante para las
plantas siguientes. Las leguminosas sembradas en combinación con otros cultivos sirven como fuente
de nitrógeno para el cultivo principal, pero suelen resultar más valiosas si se dejan crecer después de
recolectar el cultivo principal y después se entierran. La información que hay que recoger se refiere a
los cultivos puros.

J. NÚMERO DE ANIMALES (el día de la encuesta)

J/01 a J/19. Número de animales

I. Número de animales de producción pertenecientes a la explotación o gestionados por la misma en la
fecha de la encuesta. Dichos animales no tienen que ser necesariamente propiedad del titular. Podrán
encontrarse en la explotación, en superficies o cuadras utilizadas por la misma o fuera de ella (super-
ficies comunes, transhumancia, etc.).

II. Se excluirán los animales de compañía y otros animales, a excepción de los caballos, que no se utili-
cen para la producción o para actividades lucrativas, es decir, que se destinen únicamente a activida-
des recreativas de la familia del titular.

Se incluirán los animales que se encuentren en la explotación en virtud de un contrato o en arrenda-
miento pero que pertenezcan a una empresa no agrícola (por ejemplo: empresa de alimentos para el
ganado, molino, matadero).

Los rebaños migratorios que no pertenezcan a explotaciones que utilicen superficies agrícolas se con-
siderarán explotaciones independientes.

Se excluirán:

� los animales de paso (por ejemplo, animales hembras destinados al apareamiento),

� los animales cedidos a otra explotación en virtud de un contrato o en arrendamiento.

J/01. Equinos

II. Se incluirán los caballos de competición y de silla, así como los utilizados por la familia del titular
con fines recreativos.

J/02 a J/08. Bovinos

II. Se incluirán los búfalos.

J/02. Bovinos de menos de un año

J/03. Bovinos de un año a menos de dos años, machos
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J/04. Bovinos de un año a menos de dos años, hembras

II. Se excluirán los bovinos hembras que hayan parido (J/07 y J/08).

J/05. Bovinos de dos años o más, machos

J/06. Novillas

I. Bovinos hembras de dos años o más que no hayan parido.

II. Se incluirán los bovinos hembras de dos años o más que no hayan parido aun cuando dichas hem-
bras estén preñadas el día del recuento.

J/07 y J/08. Vacas lecheras y otras vacas

I. Vacas: bovinos hembras que ya hayan parido (incluidas, en su caso, las que tengan menos de dos
años).

J/07. Vacas lecheras

I. Vacas que, por razón de su raza o aptitud, se posean exclusiva o principalmente para la producción
de leche destinada al consumo humano o a la transformación en productos lácteos. Se incluirán las
vacas lecheras de desecho (retiradas de la producción) (hayan sido cebadas o no entre su última lac-
tancia y el sacrificio).

J/08. Otras vacas

I.

1) Vacas que, por razón de su raza o aptitud, se posean exclusiva o principalmente para la producción
de terneros y cuya leche no se destine al consumo humano o a la transformación en productos lác-
teos.

2) Vacas de labor.

II. Se incluirán las «otras vacas» de desecho (sean o no cebadas antes del sacrificio).

J/09. Ovinos (todas las edades)

J/09.a) Ovejas: hembras reproductoras

I. Ovinos hembras que hayan parido.

II. Se incluirán:

� las primalas y corderas destinadas a la reproducción,

� las hembras de desecho.

J/09.b) Otros ovinos

I. Todos los ovinos distintos de las hembras reproductoras.

J/10. Caprinos (todas las edades)
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J/10.a) Caprinos: hembras reproductoras

I. Hembras que hayan parido.

II. Se incluirán:

� las cabras y cabritillas destinadas a la reproducción,

� las hembras de desecho.

J/10.b) Otros caprinos

I. Todos los caprinos distintos de las hembras reproductoras.

J/11 a J/13. Porcinos

J/11. Lechones con un peso en vivo inferior a 20 kg

J/12. Cerdas madres de 50 kg y más

II. Se excluirán las cerdas de desecho.

J/13. Otros porcinos

I. Porcinos con un peso en vivo de 20 a 50 kg; porcinos de cebo, incluidos los verracos de reposición
y las cerdas de desecho con un peso en vivo de 50 kg o más (sean o no cebados antes del sacrificio),
y verracos reproductores con un peso en vivo de 50 kg o más.

J/14 a J/16. Aves de corral

J/14. Pollos de cría

II. Se excluirán los pollitos, las ponedoras y las gallinas de desecho.

J/15. Ponedora

II. Se incluirán las pollitas que no hayan iniciado la puesta y las gallinas de desecho. Se incluirán todas
las gallinas que ya hayan iniciado la puesta, tanto si sus huevos están destinados al consumo como a
la reproducción. Se incluirán los gallos reproductores para ponedoras.

J/16. Otras aves de corral (patos, pavos, ocas y pintadas)

J/17. Conejas madres

I. Hembras para la producción de conejos de engorde y que ya hayan parido.

J/18. Abejas

I. Número de colmenas ocupadas por abejas destinadas a la producción de miel.

II. Se contabilizará una colmena por colonia (enjambre) independientemente de la naturaleza de su
abrigo.
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J/19. Otros animales

I. Cualquier animal utilizado para la producción de productos agrícolas mencionados en la parte A del
anexo II, a excepción de los productos mencionados en la parte B del anexo II.

J/19.a) Cérvidos (excluidos los renos)

I. Cérvidos criados en cautividad para la producción de carne y no para la caza.

K. TRACTORES, MOTOCULTORES, MÁQUINAS E INSTALACIONES

Utilización de máquinas

I. Máquinas utilizadas por la explotación durante los doce últimos meses anteriores al día de la en-
cuesta.

Máquinas pertenecientes a la explotación

I. Vehículos de motor, máquinas e instalaciones técnicas que sean propiedad exclusiva de la explotación
agrícola en el día de la encuesta.

II. Los vehículos de motor, máquinas e instalaciones técnicas se incluirán aun cuando hayan sido presta-
dos temporalmente a otras explotaciones agrícolas.

Máquinas utilizadas por varias explotaciones

1. Pertenecientes a otra explotación

I. Vehículos de motor, máquinas e instalaciones técnicas que sean propiedad de una explotación agrí-
cola y se utilicen temporalmente en la explotación censada (por ejemplo, ayuda mutua o asociación
para préstamos de máquinas).

2. Pertenecientes a una cooperativa

I. Vehículos de motor, máquinas e instalaciones técnicas que sean propiedad de cooperativas y los uti-
lice la explotación agrícola considerada.

3. En copropiedad

I. Vehículos de motor, máquinas e instalaciones técnicas comprados en común por dos o más explota-
ciones agrícolas o pertenecientes a una agrupación de maquinaria.

Máquinas pertenecientes a una empresa de trabajos agrícolas

I. Vehículos de motor, máquinas e instalaciones técnicas que sean propiedad de empresas de trabajos
agrícolas.

II. Las empresas de trabajos agrícolas son empresas que ejecutan profesionalmente trabajos en explota-
ciones agrícolas con la ayuda de vehículos de motor, etc. Dicha actividad retribuida podrá ser princi-
pal o secundaria (por ejemplo: empresas que tienen como actividad principal el comercio o la repara-
ción de máquinas agrícolas, el comercio o la transformación de productos agrarios, en explotaciones
agrícolas, o administraciones, por ejemplo, para la protección del paisaje).

K/01. Tractores de cuatro ruedas, tractores orugas y portaherramientas

I. Todos los tractores de dos ejes o más, utilizados para la ejecución de los trabajos de la explotación
agrícola, así como los vehículos de motor, siempre que sirvan de tractores agrícolas (por ejemplo,
jeeps, «Unimog»).

L 38/26 12.2.2000Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Se excluirán todos los tipos de vehículos de motor utilizados exclusivamente, durante los doce meses
considerados, para la silvicultura, la pesca, la construcción de zanjas y caminos u otras operaciones
de movimiento de tierras.

K/02. Motocultores, motoazadas, motofresadoras y motosegadoras

I. Vehículos de motor, utilizados en agricultura, horticultura y viticultura, con un eje, o vehículos simi-
lares sin ejes.

II. Se excluirán las máquinas utilizadas únicamente para parques y céspedes.

K/03. Cosechadoras

I. Máquinas automotrices, arrastradas o tiradas por tractor para la recolección (siega y trilla) de cereales
(incluidos arroz y maíz en grano), legumbres y semillas oleaginosas, semillas de leguminosas y gramí-
neas.

II. Se excluirán las máquinas especializadas para la recolección de guisantes.

K/09. Otras cosechadoras

I. Máquinas automotrices, distintas de las cosechadoras del epígrafe K/03, arrastradas o tiradas por trac-
tor, para la recogida de forma continua de remolacha azucarera, patatas o plantas forrajeras.

II. La recolección puede realizarse en una o varias operaciones (por ejemplo, cuando se utilizan máqui-
nas con funciones diferentes en una serie ininterrumpida de operaciones). En este último caso, las
diferentes máquinas se censarán como una sola.

K/10. Equipo de riego

I. Todo tipo de equipo utilizado para el regadío, con independencia de que se realice por aspersión,
por medio de surcos o tuberías.

II. No se incluye el equipo utilizado exclusivamente en huertos o invernaderos, pero sí el que se utiliza
para el cultivo de hortalizas al aire libre.

K/10.a) Equipo móvil

I. Todo equipo de riego que pueda trasladarse de un campo a otro durante el mismo período de vege-
tación.

K/10.b) Equipo fijo

I. Todo equipo de riego que no pueda trasladarse durante el mismo período de vegetación.

L. MANO DE OBRA AGRÍCOLA

La información estadística relativa a la mano de obra agrícola se recogerá de forma que permita ela-
borar tablas en las que los datos (por ejemplo, edad y jornada de trabajo) de las diferentes categorías
y clases de la mano de obra se crucen entre sí y/o con cualquier otra de las características de la
encuesta. Ello significa que deberá clasificarse a cada persona que trabaje en la explotación de
acuerdo con todas las clases requeridas para la categoría.

Los datos de cada persona se recogerán una sola vez, es decir, si una persona desempeña diversas
funciones en la explotación, por ejemplo, si el cónyuge del titular es al mismo tiempo jefe de la
explotación, sus datos no se consignarán dos veces. La información se recogerá en el mismo orden
de las categorías, es decir, en primer lugar la categoría de titular, luego jefe de la explotación, luego
cónyuge y finalmente otros miembros de la familia.
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Se considerará que las agrupaciones de explotaciones [respuesta afirmativa a la pregunta B/01.b)] no
cuentan con mano de obra familiar. En consecuencia, los datos sobre «cónyuge» (normalmente L/02)
y «otros miembros de la familia» [normalmente L/03.a) y L/03.b)] se atribuirán al epígrafe L/04.

En el caso de las explotaciones en las que el titular es una persona jurídica, se dejarán sin cumpli-
mentar las casillas correspondientes a «titular» (L/01), «cónyuge» (L/02) y «otros miembros de la fami-
lia» [L/03.a) y L/03.b)]. El jefe de la explotación se consignará en la variante L/01.a) y se considerará
mano de obra no familiar. Si el cónyuge del jefe de la explotación o los miembros de su familia tra-
bajan regularmente en la explotación se registrarán en el epígrafe L/04; si lo hacen no regularmente,
en el epígrafe L/05 y L/06.

Los Estados miembros para los que sea facultativo responder a la pregunta B/01.b) no recogerán
información sobre los socios de las agrupaciones. En estos Estados miembros, la información relativa
al titular se recogerá sólo respecto a una persona [véase la variante B/01.a)]. La información sobre el
«cónyuge» (L/02) y «otros miembros de la familia» [L/03.a) y L/03.b)] se completará únicamente para
el cónyuge y los miembros de la familia de dicha persona. La información relativa a cualquier otra
persona que trabaje regularmente en la explotación se registrará en el epígrafe L/04, y si lo hace no
regularmente, en el epígrafe L/05 y L/06.

L/01 a L/06. Mano de obra agrícola de la explotación

I. Todas las personas que han completado la escolaridad obligatoria (tienen la edad en que finaliza la
escolaridad obligatoria) que, durante los doce meses anteriores al día de la encuesta, hayan efectuado
trabajos agrícolas para la explotación agrícola encuestada, entre ellos:

� los titulares únicos (incluidos los titulares que no realizan ningún trabajo en la explotación) y los
socios de las agrupaciones de explotaciones (excluidos los socios que no realizan ningún trabajo
en la explotación) y los jefes de explotación [L/01 y L/01.a)],

� los miembros de la familia del titular único (L/02 y L/03),

� la mano de obra no familiar (L/04 a L/06).

II. El período de observación podrá ser inferior a doce meses si los datos facilitados corresponden a
doce meses.

Las personas que hayan alcanzado la edad de jubilación y continúen trabajando en la explotación
deberán censarse como mano de obra agrícola.

Edad en que finaliza la escolaridad obligatoria en cada Estado miembro:

Bélgica: 18 años Luxemburgo: 15 años

Dinamarca: 16 años Países Bajos: 16 años

Alemania: 15 o 16 años Austria: 15 años

Grecia: 15 años Portugal: 15 años

España: 16 años Finlandia: 16 años

Francia: 16 años Suecia: 16 años

Irlanda: 15 años Reino Unido: 16 años

Italia: 16 años

En Bélgica, Alemania y los Países Bajos existe un sistema de educación obligatoria a tiempo completo
hasta una determinada edad y de educación obligatoria a tiempo parcial (normalmente en forma de
aprendizaje) durante otros dos o tres años. En Alemania las normas son diferentes en cada Estado
federado.

Nota: Estas edades no deben interpretarse de forma estricta, ya que varios Estados miembros no pres-
criben en realidad una edad máxima, sino una serie de años de escolarización que deben cumplirse.
Por ello, si alguien inició sus estudios a una edad no convencional los acabará también a una edad
no convencional.

Aunque en Portugal la escolaridad obligatoria concluya a la edad de 15 años, en las encuestas de
estructura se tomará en consideración a los jóvenes que trabajen en la agricultura a partir de los 12
años.
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L/01 a L/06. Trabajos agrícolas

I. Todos los trabajos efectuados para la explotación agrícola encuestada que contribuyan a la produc-
ción de los productos enumerados en el anexo II y al mantenimiento de la capacidad de estos pro-
ductos o a actividades derivadas directamente de estas actividades de producción.

II. Por «trabajos que contribuyen a la producción» se entenderán, por ejemplo, los trabajos siguientes:

� los trabajos de organización y de gestión (compras y ventas, contabilidad, etc.),

� los trabajos del campo (labores, henificación, recolección, etc.),

� los trabajos para la cría de los animales (preparación de los alimentos, distribución de los mis-
mos, ordeño, cuidado, etc.),

� los trabajos de almacenamiento, acondicionamiento y transformación de productos agrícolas
básicos realizados en la explotación (ensilado, envasado, etc.),

� los trabajos de mantenimiento (de los edificios, máquinas, instalaciones, etc.),

� los propios transportes para la explotación, siempre que dichos trabajos sean efectuados por la
mano de obra de la explotación,

� todas las actividades secundarias no agrícolas y no separables. Se trata de actividades estrecha-
mente ligadas a la producción agrícola y que no pueden separarse de la actividad agrícola princi-
pal (por ejemplo, fabricación de mantequilla).

No se censará la mano de obra ocupada en la explotación agrícola en cuestión por cuenta de otra
persona o como ayuda mutua (por ejemplo, la mano de obra de una empresa de trabajos agrícolas o
de una cooperativa).

También se excluirán de los «trabajos agrícolas para la explotación»:

� las tareas domésticas realizadas para el hogar del titular o del jefe de la explotación y de sus
familias,

� los trabajos de silvicultura, caza, pesca y piscicultura, incluidos los efectuados en la explotación
agrícola. No obstante, no se excluirá una cantidad limitada de dichos trabajos ejecutados por la
mano de obra agrícola si fuera imposible medirlos de forma separada,

� las actividades secundarias no agrícolas separables (por ejemplo, la transformación de productos
agrícolas en la explotación),

� las actividades no agrícolas,

� las demás actividades lucrativas (véase el epígrafe L/07 a L/09, «Otras actividades lucrativas» y el
epígrafe M/01) efectuadas por el titular y/o la mano de obra.

L/01 a L/06. Tiempo de trabajo dedicado a la explotación

I. Tiempo de trabajo efectivamente dedicado a los trabajos agrícolas para la explotación, excluido el
tiempo dedicado a las tareas domésticas para las necesidades del hogar del titular o del jefe de la
explotación.

II. Se considerará trabajo «a tiempo completo» el número mínimo de horas mencionado en las disposi-
ciones nacionales que rigen los contratos de trabajo. Si no se indicare en ellos el número de horas, se
tomarán en consideración 1 800 horas anuales (225 días de trabajo de 8 horas).

L/01.a) a L/03. ¿Se pagan salarios?

I. ¿Perciben un salario los jefes de la explotación, el cónyuge u otros miembros de la familia que reali-
zan trabajos agrícolas para la explotación?
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II. Sólo se incluirán los salarios pagados en metálico.

Se considera que los jefes de explotación que no son al mismo tiempo titulares únicos o socios de
una agrupación de explotaciones reciben algún tipo de salario; no así los demás, por su condición de
titulares o socios.

L/01 y L/01.a) Titular y jefe de la explotación: se definen en B/01 y B/02

II. Todos los datos solicitados se refieren a cada persona física que actúa como titular o jefe de la explo-
tación, sin tener en cuenta su número. Únicamente se recogen datos sobre personas físicas, lo que
significa que si el titular es una persona jurídica sólo se recogerá información sobre el jefe o jefes de
la explotación.

En el caso de los Estados miembros para los que es facultativo responder a la pregunta B/01.b), véase
la sección L, «Mano de obra».

L/02. Cónyuge del titular

II. Únicamente se recogerá información sobre los cónyuges de titulares únicos que efectúen «trabajos
agrícolas» (véase el punto anterior) para la explotación encuestada. Si el cónyuge es socio de una
agrupación de explotaciones se incluirá en el epígrafe L/01 y si es jefe de la explotación, en la
variante L/01.a).

L/03. Otros miembros de la familia del titular

I. Son los miembros de la familia de un titular único, excluido el cónyuge de éste, que estén ocupados
en trabajos agrícolas de la explotación pero que no vivan necesariamente en la misma.

II. Por «miembros de la familia del titular» se entenderá en general el cónyuge, los ascendientes o des-
cendientes (incluidas las personas emparentadas por matrimonio y por adopción), y los hermanos y
hermanas del titular o de su cónyuge [véase la variante B/01.e)]. No influirá en su inclusión en este
epígrafe el hecho de que los miembros de la familia sean asalariados o no, o trabajen regularmente
o no.

Cuando el miembro de la familia del titular sea además socio de una agrupación de explotaciones o
jefe de la explotación no se incluirá en este epígrafe, sino en el L/01 o en la variante L/01.a).

L/04 a L/06. Mano de obra no familiar

I. Todas las personas retribuidas por la explotación y ocupadas en los trabajos agrícolas para la explota-
ción, que no sean el titular y los miembros de su familia.

II. Se incluirán en este apartado los cónyuges y otros miembros de la familia de los socios de una agru-
pación de explotaciones ocupados en los trabajos agrícolas de la explotación. Se considerarán mano
de obra no familiar pero no influirá en su inclusión el hecho de que sean asalariados o no.

L/04. Mano de obra no familiar ocupada regularmente

I. Mano de obra ocupada regularmente:

Personas que, durante los doce meses anteriores al día de la encuesta, hayan efectuado trabajos agrí-
colas todas las semanas en la explotación encuestada, con independencia de la jornada de trabajo
semanal.

Se incluirán asimismo las personas que, aunque hayan trabajado regularmente durante una parte de
los doce últimos meses, no hubieren podido trabajar todas las semanas durante dicho período ante-
rior al día de la encuesta, por las razones siguientes:

1) condiciones especiales de producción en la explotación;

2) ausencia del trabajo por vacaciones, servicio militar, enfermedad, accidente, fallecimiento, etc.;

3) entrada o salida de la explotación;

4) paralización total del trabajo en la explotación imputable a causas accidentales (inundación,
incendio, etc.).

L 38/30 12.2.2000Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



II. En el punto 1 se incluirán, por ejemplo, las explotaciones oleícolas y vitícolas, las explotaciones espe-
cializadas en el engorde con pasto de los animales o las de producción de frutas u hortalizas cultiva-
das al aire libre y en las que sólo se requiera mano de obra unos pocos meses.

En el punto 3 se incluirá también la mano de obra que haya dejado de trabajar en una explotación y
empiece a trabajar para otra durante los doce meses anteriores al día de la encuesta.

La mano de obra estacional que trabaje durante períodos cortos, por ejemplo la ocupada únicamente
como recolectora de frutas u hortalizas, no se incluirá aquí, sino en el epígrafe L/05 y L/06 con el
número de días de trabajo.

L/05 y L/06. Mano de obra no familiar ocupada no regularmente

I. «Ocupada no regularmente»: personas que, durante los doce meses anteriores al día de la encuesta,
no hayan trabajado todas las semanas en la explotación, por causas distintas de las enumeradas en el
epígrafe L/04.

L/05 y L/06. Tiempo de trabajo realizado por la mano de obra no familiar ocupada no regularmente

I. Por «día de trabajo» se entenderá toda jornada de una duración tal que el trabajador perciba el salario
correspondiente a un día de trabajo completo, y durante la cual se realice el trabajo normalmente
efectuado por la mano de obra agrícola a tiempo completo. Los días de vacaciones y de enfermedad
no se computarán como jornadas de trabajo.

II. Un día de trabajo completo es la jornada de trabajo normal de los asalariados ocupados regularmente
que trabajan a tiempo completo. El tiempo de trabajo de la mano de obra ocupada no regularmente
se convierte en jornadas de trabajo completas, aunque el contrato especifique que los días de trabajo
sean más largos o más cortos que los de los trabajadores ocupados regularmente.

L/07 a L/09. Otras actividades lucrativas

I. Cualquier actividad, excluida la actividad relativa a trabajos agrícolas definidos en la sección L, ejer-
cida en contraprestación de una remuneración (retribución, salario, beneficios, honorarios u otros
ingresos por los servicios prestados, incluido el pago en especie).

II. Se incluirán las actividades lucrativas no agrícolas ejercidas en la misma explotación (terrenos de
cámping, albergues para turistas, etc.) o en otra explotación agrícola, así como las actividades ejerci-
das en una empresa no agrícola y los trabajos agrícolas realizados en otra explotación.

No se incluirán las actividades lucrativas secundarias no agrícolas y no separables ejercidas en la
explotación.

Se completará el epígrafe L/07, únicamente con la información sobre los socios de una agrupación
de explotaciones que trabajan en la explotación.

Únicamente se completarán los epígrafes L/08 y L/09 en el caso de explotaciones cuyo titular sea
titular único.

Actividad principal

I. Actividad declarada por la persona que responda el cuestionario como actividad principal.

II. Normalmente la actividad que ocupa más tiempo que la actividad relativa a los trabajos agrícolas
efectuados para la explotación agrícola encuestada.

Actividad secundaria

I. Cualquier otra actividad de la persona que responda al cuestionario cuando ésta declare que la activi-
dad agrícola para la explotación es su actividad principal.

II. Normalmente, la actividad que ocupa menos tiempo que la actividad relativa a los trabajos agrícolas
efectuados para la explotación agrícola encuestada.
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L/10. Días de trabajo agrícola equivalentes a tiempo completo, no indicados en el epígrafe L/01 a
L/06, prestados en la explotación por personas que no hayan sido empleadas directamente
por el titular (por ejemplo, trabajadores de empresas de trabajos agrícolas)

I. Trabajos agrícolas de cualquier naturaleza efectuados en la explotación y para la explotación (con
arreglo al comentario de la definición de las características del epígrafe L/01 a L/06, «Mano de obra
agrícola de la explotación») por personas que no hayan sido contratadas directamente por la explota-
ción de que se trate, sino que trabajen por cuenta propia o que hayan sido contratadas por terceros,
como las empresas de trabajos agrícolas o cooperativas. El número de horas de trabajo prestadas
deberá convertirse a equivalentes de jornadas o semanas de trabajo a tiempo completo.

II. Se incluirá la mano de obra ocupada en la explotación agrícola encuestada por cuenta de otra per-
sona física o jurídica. Se excluirán las actividades de empresas de contabilidad agraria y el trabajo de
ayuda mutua en el que no medie remuneración.

M. DESARROLLO RURAL

Recopilación de información sobre si el titular y/o su cónyuge, otros miembros de su familia o uno
o varios socios de una agrupación de explotaciones ejercen una actividad lucrativa, que no implica
trabajos agrícolas tal como se define en el epígrafe L/01 a L/06, directamente vinculada a la explota-
ción y con repercusiones económicas para la misma.

Pueden ejercerse varias actividades en la misma explotación. Deberán registrarse todas ellas.

Se excluirán las actividades lucrativas no separables ejercidas en la explotación.

Se excluirán las actividades de silvicultura.

M/01. Actividad directamente vinculada a la explotación

I. Actividad que utilice los recursos (superficie, edificios, máquinas, etc.) o los productos de la explo-
tación.

II. Si solamente se utilizan los recursos de mano de obra no familiar, se considerará que los asalariados
trabajan para dos entidades diferentes; por tanto, estas actividades no se considerarán directamente
vinculadas a la explotación.

Las actividades que no tengan ningún vínculo directo, por ejemplo una tienda en la que no se venda
ningún producto propio, no se incluirán.

M/01.a) Turismo, alojamiento y otras actividades recreativas

I. Todas las actividades de turismo, alojamiento, visita de la explotación por turistas u otros grupos,
actividades deportivas y recreativas, etc., en las que se utilice la superficie, los edificios u otros recur-
sos de la explotación.

M/01.b) Artesanía

I. Objetos artesanales fabricados en la explotación por el titular o los miembros de su familia o por
mano de obra no familiar, a condición de que efectúen también trabajos agrícolas, sin tener en
cuenta la forma en que se venden los productos.

M/01.c) Transformación de los productos de la explotación

I. Toda transformación, en la explotación, de un producto agrícola básico en un producto secundario
transformado, tanto si la materia prima se ha producido en la explotación como si se ha adquirido
en el exterior.

II. Esto incluye, entre otras cosas, la transformación de la carne, la fabricación de queso, la producción
de vino, etc.

Todas las operaciones de transformación de productos agrícolas pertenecen a esta categoría, se consi-
deren o no componentes de la actividad agrícola (por ejemplo, en algunas regiones la producción de
vino entra en el ámbito de la viticultura mientras que, en otros, se considera una actividad indepen-
diente).
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M/01.d) Transformación de la madera (por ejemplo, aserrado, etc.)

I. Transformación, en la explotación, de la madera bruta destinada a la venta (aserrado de madera de
construcción, etc.).

II. Toda transformación posterior, por ejemplo la fabricación de muebles a partir de la madera de cons-
trucción, deberá incluirse normalmente en la variante M/01.b).

M/01.e) Acuicultura

I. Producción piscícola, de cangrejos, etc., en la explotación.

M/01.f) Producción de energía renovable (energía eólica, quema de paja, etc.)

I. Producción de energía renovable destinada a la venta, por ejemplo instalaciones eólicas o de biogás
para la producción de electricidad, venta de productos agrícolas, paja o madera a las instalaciones de
producción de energía.

II. No se incluirá aquí la energía renovable producida para las propias necesidades de la explotación.

M/01.g) Trabajos bajo contrato (realizados con el material de la explotación)

I. Trabajos bajo contrato generalmente realizados con el material de la explotación, dentro o fuera del
sector agrícola, por ejemplo limpieza de la nieve, trabajos de arrastre, de mantenimiento del paisaje,
servicios agrícolas y del medio ambiente, etc.

M/01.h) Otros

I. Otras actividades lucrativas no mencionadas en otra parte, entre otras la cría de animales de peletería.
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